
  

Se. 103947 

D, M. de Quito, a 01 DEOCTUBRE DE 2016 4 

Señora | Só 2 
KARLA JUDITH VILLAVICENCIO OCAÑA Y 
Presente: 

De mi consideración.- Y 

La Junta General Universal de socios de la compañía PRO €. SEGURIDAD BURBOVILL 
CIA. ETDA.., reunida en el Distrito Metropolitano de Quito, el 01 de octubre de 2016, 

eligió a Usted como PRESIDENTA de la compañía por el periodo de UN AÑO. Sus 
atribuciones y deberes como Presidenta se encuentran establecidas en el Artículo 
Décimo Sexto del Estatuto Social. 

La compañía se constituyó mediante escritura pia celebrada ante el Doctor 
Roland Flor Molina, Notario Vigésimo Noveno Ael Cantón Quito, el 28 de julio de 

2015/ inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 30 de julio de 2015, 4 30 
instrumento en el que consta el estatuto social de la compañía, el mismo que contiene 
las atribuciones y deberes del Presidente. 

En nombre de la compañía felicito por tan merecida designación y le deseo éxito en el 
desempeño de su cargo. 

Atentamente, 

Tall lanos 
SRA. IRALDA RAQUEL BOLAÑOS ROJAS 

SECRETARIA AD-HOC 

ACEPTO.- la designación aeCPRESIDEN de la Compañía PRO £ SEGURIDAD 
BURBOVILL 15 / LTDA., constante en el presente nombramiento. Quito, 01 de 
octubre de 25) / 

Ma acá 
yS 

SRA. KARLA JUDITH VILLAVICENCIO OCAÑA 
PRESIDENTA 

C.C, 1718231242 Y
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 45991 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/10/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15270 
    REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRO 8: SEGURIDAD BURBOVILL CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VILLAVICENCIO OCAÑA KARLA JUDITH 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1718231242 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 1   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM, 30 DEL 30/07/2015 NOT. 29 DEL 28/07/2015 DS | 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL ME: OCTUBRE DE 2016 

  

¿aa de Regisp,, 

  

REGISTRADOR 

DIRECCIÓN DEL REGI 

S 

AB. MARCO LEONSAÑ (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 019-gMa-2015) 

RCA!    
RO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE viga 
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